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Nnm. 6911
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri

ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (A. 0. de 6 Abnl de

PART® OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia, y 88. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.* Beatriz, continúan sin novedad en 
80 importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 17 y 18 de Abril^

M)IM PBOflMU
Núm. 1094

Gobierno Civil

Secretaría.—Negociado cuarto
Cir c u l a r . —En vista de las muchas 

quejas y denuncias que llegan á este 
Gobierno, acerca de la manera como se 
cumplen los preceptos de la Ley del 
Descanso Dominical en la mayoría de 
los pueblos de esta provincia, donde 
permanecen abiertos los comercios, es
pecialmente los de telas, con grave per
juicio de los comerciantes de esta capi
tal, que vienen observando fielmente 
la ley citada y estando dispuesto á que 
aquellos preceptos se cumplan por igual 
en la Capital que en los pueblos; por la 
presente encargo muy encarecidamente 
á todos los 8res. Alcaldes y Autorida
des dependientes de la mia, procuren 
por cuantos medios estén á su alcance 
ol más exacto cumplimiento déla Ley 
de 9 de Marzo de 1904 y Reglamento 
para su ejecución denunciándome las 
infracciones de que tuvieren conoci
miento y previniéndoles que estoy dis
puesto á exigir las responsabilidades á 
Que hubiere lugar y si es preciso á 
Proceder contra ellos por desobediencia 
Pasando el tanto de culpa á los Tribu
nales.

Palma 19 de Abril de 1911.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 1027
Minas.— Por cuanto D. Bernardo 

Martorell Gran ha presentado una soli
citud de Registro de veinte pertenencias 
de mineral lignito con el título de «San 
Miguel» sitas en el paraje nombrado 
^tg d'en Bou y VaUfogó del término 
Municipal de Sineu haciendo la siguien
te designación;

Punto de partida, el ángulo N. de la 
casita de Matias Ramis Ferraguc, punto 
indubitable y fijo. A partir de él se me
dirán las distancias siguientes: 250 me 
tros al N., 250 al 8., 200 al E. y 200 al 
^-> y se tendrán asi los ejes del rectán
gulo que comprende las veinte perte
nencias que se solicitan; orientándose 
Por el Norte magnético y con la misma 

llas corporaciones las prescripciones le
gales que rigen en la materia y adoptar 
las disposiciones necesarias para que 
tengan el debido acatamiento.

A este efecto, los Presidentes de las 
Juntas Periciales y Comisiones de Eva
luación cuidarán bajo su más estrecha 
responsabilidad del exacto cumplimien
to de las prescripciones siguientes:

1 .a Dentro de los dos días siguientes 
á la inserción de la presente Circular 
dispondrán los Presidentes de las Cor
poraciones locales que no hubieren lle
nado este servicio, que se practique un 
recuento general de toda la riqueza pe
cuaria existente en sus respectivos tér
minos municipales; cuidando que este 
recuento se practique simultáneamente 
eu todas las zonas ó distritos en que 
esté dividido ó se divida á este efecto el 
termino municipal por medio de dos in
dividuos de la Junta Pericial ó Comi
sión de Evaluación en cada Zona, quié
nes darán cuenta por escrito, el dia 
siguiente de hecho el r¿cuento del resul
tado obtenido en la respectiva Zona 
con el detalle prevenido eu la regla 3.a 
del articulo 56 antes citado.

2 .a Las Juntas Periciales y Oomisio
nes de Evaluación procederán en el 
término del tercer dia á refundir las 
relaciones parciales en una general por 
órden alfabético de los primeros apelli
dos de los dueños ó usufructuarios de 
riqueza pecuaria, expresando el núme
ro y clase de ganados, vasos de colme
nas, pares de palomas ó simiente avi
vada de gusanos de seda que cada uno 
posea y seguidamente dispondrá que se 
publique esta lista por edictos fijados en 
loa parajes de costumbre en la locali
dad, para oir reclamaciones durante el 
plazo de cinco días, y para que los con
tribuyentes que se hallan incluidos en 
el recuento por ganados no sujetos á la 
contribución territorial acrediten docu- 
mentulmente que están incluidos en la 
matricula de la contribución industrial 
por el tráfico á que habitualmente des
tinan aquellos ganados.

3 .a Publicados los edictos, la Junta 
ó Comisión examinará, individuo por 
indiviluo de los comprendidos en dicho 
recuento, la riqueza pecuaria que á cada 

i uno resulte en el mismo, la que tiene 
amillarada, la que aparezca de las rela
ciones presentadas por los interesados 

. desde el último apéndice al amillara- 
miento hasta la fecha en que el mencio
nado recuento se practique y con vista 
también de las reclamaciones que ha
yan podido hacerse durante el período 
de exposición al público, formularán las 

¡ altas y bajas que deben efectuarse en 
el año siguiente.

! 4.a Tendrán presente para ello que
deben ser altas en el amillaramiento:

> Primero. Las diforencias de más en 
los ganados, colmenas, etc., de los ve

a  cinos del distrito municipal que aparez
can en dicho recuento general, compara

■ dos con los amillaramientos, á los mis
mos vecinos, eu la primera parte del 

l amillaramiento, los que no gocen de 

declinación que tenia al demarcarse el 
próximo grupo de minas existente por 
Norte y Noroeste.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en el 
término de treinta dias á contar desde 
el siguiente al en que tenga lugar su in
serción, presenten los que se crean con 
derecho á ello, las reclamaciones que 
uzguen oportunas.

Palma 19 de Abril de 1911.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 1035
Ob r a s Pú b l ic a s

Electricidad —Habiendo solicitado don 
Jaime Nadal Lladó y D. Juan Far Ga- 
üellas la autorización necesaria para 
instalar en Buñola una central de pro
ducción de energía e éctrica para alum
brado y fuerza motriz, se pone en cono
cimiento de las Corporaciones y parti
culares, señalando un plazo de trein
ta diaspara admitirlas reclamaciones 
á que haya lugar, quedando de mani
fiesto el proyecto y expediente en la. Je
fatura de Obras públicas (calle de Veri, 
número 7), en cumplimiento de lo dis 
puesto en el articulo 13 del Reglamento 
para instalaciones eléctricas vigente, 
acompañando, ademas, la nota formu
lada por el Ingeniero Jefe de la provin
cia de que trata el mencionado articulo, 

Palma 19 de Abril de 1911.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Nota gue se cita en el anuncio que precede 
La concesión que solicitan D. Jaime 

Nadal Lladó y D. Juan FarOañellas, 
tiene por objeto la producción y dis
tribución de energía eléctrica por medio 
de un motor de gás pobre de cincuenta 
caballos y un alternador trifacico de 25 
kilovatios con transporte á alta tensión, 
transformación en el interior del pueblo 
de Bañóla y red de distribución de baja 
tensión. La linea de transporte atra
viesa fincas de dominio particular cuyos 
propietarios son los siguientes: B’ran- 
cisca Negre Muntaner, Miguel Far Na
dal, Antonio Palou Mayans, Miguel Ga- 
bot Sabater, Jaime Roselló Daviu y An* 
tonio Riera Oanals.

Palma 18 de Abril de 1911.—El Inge
niero Jefe, B. Calvet

Núm. 998 
ADMINISTRACION 

DE CONTRIBUCIONES DE BALEARES 
Circular.— El artículo 56 del Regla

mento de 30 de Septiembre de 1885 im
pone á las Juntas Periciales y Comisio
nes de Evaluación la obligación de 
practicar anualmente un recuento gene
ral de la ganadería existente dentro de 
su término jurisdiccional cuyo resultado 
ha de incluirse en el apéndice al amílla- 
ramiento.

Próxima la época de confección de 
estos documentos considera convenien
te esta Administración recordar á aqué

exención de que habla el párrafo 15 
del artículo 5.° del propio Reglamento, 
y en la tercera parte, los exceptuados 
por dicho artículo, ó sea los dedica
dos á industrias comprendidas en las 
matrículas de la contribución indus
trial.

Segundo. Las diferencias de más 
que aparezcan entre los ganados re
contados á los ganaderos que no sean 
vecinos de la localidad y los que cons
tan en las cópias certificadas que han de 
haberse presentado oportunamente de 
las relaciones que dieran en el lugar de 
su vecindad, conforme á las reglas 1.a 
y 2.a del referido artículo 56.

Tercero. Los ganados, vasos de col
menas, etc. que se recuenten y conste 
que no estaban anteriormente amilla
rados en ningún distrito municipal.

Y cuarto. Los ganados que aparez
can en el amillaramiento como excep
tuados y dejado de estarlo por no acre
ditarse documentalmente la exención 
durante la exposición al público del re
cuento practicado.

5 .a Asimismo tendrán presente las 
expresadas Juntas y Comisiones de Eva
luación que las bajas de que se trata 
proceden únicamente en la tercera par
te del amillaramiento de los ganados 
exceptuados de la contribución territo
rial en dicha tercera parte incluidos, 
y respecto á los cuales apareciendo 
existentes en el recuento no se hayan 
acreditado documentalmente que están 
comprendidos en la matrícula de indus
trial durante la exposición al público 
de aquel recuento, por lo cual deben 
pasar á la primera parte, como estable
ce el párrafo anterior.

6 .a Propuestas por las Juntas pericia
les con aprobación del respectivo Ayun
tamiento ó por las Comisiones de Eva
luación donde las hubiese las altas y 
bajas en el amillaramiento que por 
razón del recuento procedieran, se re
mitirá con aquella propuesta á esta Ad
ministración el alta general del mismo 
recuento, acompañada de los documen
tos de que trata la prescripción 3.a pa
ra la resolución que proceda antes del 
dia 5 de Mayo próximo.

Cualquiera negligencia ó morosidad 
en el cumplimiento de este servicio se
rá castigada con la imposición de mul
tas dentro los límites que marca la ley 
municipal, sin perjuicio de mandar co
misionados á costa de los morosos y de 
exigirles las demás responsabilidades 
que procedan, pero esta Administra
ción confia en el celo de las Juntas pe
riciales y Comisiones de Evaluación, 
esperando que será estímulo suficiente 
para impulsarlas á llenar puntualmente 
este servicio.

Palma 15 de Abril de 1911,—El Admi
nistrador de Contribuciones, Valentín 
Sambricío.

Núm. 1012
Circular,—Próxima la época en que 

con arreglo á lae diepoeictones vigentes 
debe procederes por lae Janlae periciales
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y Comisiones de Evaluación á la forma
ción de los apéndices al amillaramienio, 
me creo en el deber da recordar á las ex
presadas Corporaciones, los preceptos 
que rigen en ¡a materia y dictar ai propio 
tiempo las disposiciones conducentes á 
conseguir que se cumpla el servicio con 
la escrupulosidad y método que se requie
ren para que los aludidos documentos lle
nen debidamente su objeto, a cuyo efecto 
se observaran las prevenciones siguientes:

1 .a Loe apéndices al amillaramiento 
de la riqueza rústica, pecuaria y urbana 
se formarán por duplicado dividiéndose 
cada una de ellas en tres partes, com
prendiendo la primera las alteraciones de 
la riqueza no exenta, la segunda lae va
riaciones relativas á los contribuyentes 
cuyas fincas gozan de exención temporal, 
y la tercera, las modificaciones referentes 
á la riqueza exenta absoluta y perpetua
mente.

2 .» En la primera parte de loe apén
dices, tanto de rústica y pecuaria como 
de urbana, se colocarán por órden alfabé
tico y numero correlativo todos los con
tribuyentes vecinos que hayan sufrido 
alteración en su riqueza no exenta y des
pués por el mismo órden los hacendados 
forasteros. A continuación de cada nom
bre se consignarán primeramente uno 
por uno los objetos de imposición de que 
haya de ser alia el respectivo contribu
yente, expresando, con respecto á las fin
cas rústicas su denominación si la tu vi tí
ren, el paraje en que esíán situadas, la 
clase de cultivos á que se desunen, las ca
lidades de ios terrenos, su extensión en 
hectáreas, el líquido imponible que tiene 
asignado, la causa que motiva la altera
ción del amillaramiento, el contribuyente 
de quién se adquiera la finca, y la fecha 
en que se acordó el traspaso, haciéndose 
constar también la exención ó pago del 
impuesto de Derechos reales á que todo 
traspaso está sujeto, con respecto a la ri
queza pecuaria se expresarán el número 
de cabezas de ganado de cada ciase que 
se adquieran (con separación entre ¡as 
destinadas á labor y grongena), el líqui
do imponible, la causa que motiva el al
ta, el contribuyente de quién proceda y la 
fecha en que se acordó el traspaso, y con 
respecto a las fincas urbanas se especifi
cará la cabe y número, el objeto á que se 
dedican, su extensión si consta, el líqui
do imponible, la causa que produce el al
ta, el contribuyente de quién proceda y 
el acuerdo que motiva la alteración de» 
amillaramiento. Seguidamente se consig
narán con igUdl precisión y detade los 
objetos de imposición de que haya de ser 
baja el propio contribuyeme, y después 
nn resúmen donde conste la riqueza im
ponible que el mismo contritmyeme tiene 
asignada en el corriente año, el importe de 
las altas, el de lae bajas y el líquido impo
nible porque debe tnoutar en el año 1912.

3 .a En la segunda parts de los apén
dices figurarán también por órden alfabé
tico y numeración correlativa los contri
buyentes cuyas fincas gozan de exención 
temporal expecificándose uno por uno los 
objetos de imposición que hayan sufrido 
alteración y consignándose respecto a 
cada uno de ellos en las altas el líquido 
imponible que tenían asignado antes de 
ser concedida la exención temporal, el 
que les corresponda por su nueva situa
ción por los aprovechamientos á que se 
destine, la fecha en que se termine la 
exención, las causas que motivan la al
teración y la fecha en que se acordó, y 
en las bajas el líquido imponible que ca
da finca tenia antes de la exención, el que 
tuvo señalado en el último repartimiento 
y el que le corresponda por su nueva si
tuación, la causa que ha producido la al
teración, la fecha y la autoridad que la 
acordó.

4 .a En la tercera parte de los apéndi
ces aparecerán por el mismo órden los 
dueños ó usufructuarios de las propieda
des exentas absoluta y perpetuamente 
que hayan sido objeto de alteración, ex- 
pecificándose separadamente cada una de 
éstas y consignándose el valor capital si 
se conoce la pensión anual de cada uno 
de los censos con que acaso entén grava
das las fincas, el nombre de los percepto
res, la causa que produce la variación y 
la fecha en que se acordó,

5 .a Los apéndices tanto los de rúetica 
y pecuaria como los de uroana as forma 
rán dentro del mes de Mayo próximo ex
poniéndose al público del L° ai 15 de Ju
nio á efectos de reclamación, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 60 
del Reglamento de 30 de Septiembre de 
1885, en relación con el artículo 6.® del 
R. D. de 4 de Enero de 1900, á fin de 
qup sin necesidad de piévio aviso por 
edictos ó anuncios en el Bo l e t ín Of i
c ia l , puedan enterarse toaos los contri
buyentes de las variaciones que en su ri
queza se introduzcan, debiendo resolverse 
precisamente antes dei día 20 tas reclama- 
cioues que se presenten y notificarse á 
los interesados ios acuerdos que se adop
ten.

6 .a Los Alcaides y Presidentes de lae 
Comisiones de Evaluación cuidarán bajo 
su más estrecha responsabilidad de que 
los apéndices se confeccionen dentro de 
los plazos señalados y con arreglo á las 
instrucciones contenidas en esta circuíar 
y á lo que previene eí Reglamento de 30 
de Septiembre antes citado, reminéndolas 
a esta Administración debidamente rein
tegradas el día l.° de Julio ptecieamente 
acompañadas de una certificación expre
siva de haber estado expuesto al público 
durante el plazo reglamentario y de las 
reclamaciones que se hayan presentado, 
y ios estados resúmenes á que hace refe
rencia el articulo 50 del propio Regla
mento ajustados exteictamente á los mo
delos oñoiaks.

Cualquiera falta que se cometa en el 
cumplimiento de este importante servicio, 
ya sea por morosidad, ya alterando los 
plazos establecidos ó bien prescindiendo 
de alguno de los requisitos que marca' la 
presente circular, sera castigado desde 
mego con mu.tas discrecionales dentro 
de ios límites que marca 1a Ley munici
pal, sin perjuicio de mandar comisiona
dos á los pueblos á fia de subsanar las 
faltas en que incurran lae Juntas pericia
les y Comisiones de Evaluación.

Esta Administración confia que el celo 
y actividad que disíigueu á las Corpoia- 
clones encargadas de cumplir este servi
cio evitarán que tenga que recurrirás a 
las mediaas de rigor Ultimamente indi
cadas.

Palma 17 de Abril de 1911. -El Ad- 
mimstrador de Contribuciones, Valentín 
Sambncio.

Núm. 1026
COMISION DE EVALUACION

y Repartimiento de la contribución 
territorial de Palma

An u n c io ,—Los repartimientos de la 
contribución sobre la riqueza urbana, rús
tica, pecuaria y colonia de este término 
municipal, correspondientes ai actual año 
de 1911, confeccionados a Virtud dei Real 
Decreto de 5 de Enero último, estarán ae 
manifiesto al púonco por espacio de cinco 
días a efectos de reclamación, en la Secre
taria de esta UomisiOn, a contar desde ei 
siguiente en que tenga lugar la publica
ción del presente anuncio.

Palma 18 de Abril ae ipil.— Ei Presi
dente, Vaientin Sambncio,

Núm 1013
AYUNTAMIENTO DE PALMA

El viernes día veinte y ocho del actual 
á la hora doce tendrá lugar en esta Caso 
Uousistoiidl, pública licitación a la daña 
duran le quince minutos para contratar a 
destajo las obras de rectificación del ca
mino público denomida de «Oan Tápara» 
dei término Municipal de esta Ciudad, 
cuyo trabajo se adjudicará ai autor de la 
proposición ú oferta mas beneficiosa para 
los fondos municipales.

El tipo de contrata es de seiscientas 
pesetas en baja, debiendo ejecutarse las 
obras con sujeción ai Presupuesto y con
diciones aprobadas de mauitieeto en la 
Secretaria de esta Corporación.

Los iicitadores constituirán en la Caja 
Municipal un depósito provisional de pe
setas 3u‘UU, el cual sera ampliado hasta 
cubrir el 2u por ciento del tipo ó sea de 
pesetas 120*00.

Ei destajista quedará igualmente sogetc 
á las disposiciones de ia R. O. de 20 de 
J unió ue 1902 ó Instrucción de 24 Enero 

de 1905, vigenies para la oontraiaoión de 
ser vicios municipales, Odenanzas del 
Ayuntamiento y demás acuerdos aplica
bles en materia de obras.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas que deseen tomar 
parte en dicha licitación.

Palma 15 de Abril dé 1911.—El Al
caide accidental, JoséSampoiy Ripoll.— 
P. A. del Ayuntamiento,—Ei Secretario, 
Benito Puno FábregUcS.

Núm, 1011
AYUNT.0 DE SAN JUAN BAUTISTA

Confeccionados ios nuevos repartimien
tos de la riqueza rústica y urbana de este 
pueblo correspondientes ai actual año, 
formados en virtud del R, D. de 5 de este 
año, quedan expuestos al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por el 
iétmino de cinco dias á contar de en inser
ción en el B. O, de la provincia,

San Juan Bautista 15 de Abril 1911.— 
El Alcalde, Vicente Mari,—El Secretario, 
Bartolomé Ramón.

Núm 1016
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Formados los nuevos repartimientos de 

la contribución territorial por rústica, pe
cuaria y urbana de este término munici
pal correspondientes al actual año de 
1911, permaneceián expuestos al público, 
en la Secretaria del Ayuntamiento á efec
tos de reclamación por espacio de cinco 
días, contados desde el siguiente al de 
la inserción üe este anuncio en el B, O. 
de la provincia.

San José 15 de Abril de 1911,—El Al
calde accidental, José Tur.

Núm. 1019
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA

Formados los reparíimienios de la con- 
iribncion territorial por rústica y pecua
ria y urbana, estarán expuestos al públi
co a efectos de reclamación por espacio de 
cinco días en la Secretaria de esta Corpo
ración.

Vaddemoea 16 Abril 1911. -El Alcal
de, Sebastian Estarás,

Núm. 1021
AYUNTAMIENTO DE MANAGOR
Terminado por la Junta Mamcipai el re

partimiento vecinal de consumos de esta 
Vdia para el presente año de 1911, esiará 
expuesto al público en la Secretaria de es
te Ayuntamiento por término de ocho días 
haoheB á contar desde el siguiente ai de la 
inserción ael presente anuncio en elB, O. 
de ia provincia.

Lo que ss anuncia á los efactos preve
nidos en ei Reglamento vigente de Uonsu- 
mose

Mauacor 16 Abril de 1911.—E. Presi- 
deute, Francisco Gumita,—P. A. de la 
J. M.—El Secretario, Juan Palera.

Núm 1030
ALCALDIA DE SANTA MARIA

No habiéndose presentado al acto de la 
ciasincaciou y declaración de soldador 
que tuvo logar ante el Ayuntamiento de 
esta Villa e. día cinco de MaiZo próximo 
pasado ios mozos números 20 y 24 del 
sorieo Sebastian Piza P>zá y Francisco 
Vidal Ramón, h.jos ei primero de Tomas 
y Mana, y el otro de Pedro y Francisca 
Ana, no obstante de haber sido oponu 
uumonte citadus para dicho acto por me
dio de la correspondiente cédaia con arre
glo a 10 prevenido por la vigente ley de 
reclutamiento, ni haber justificado causa 
alguna legal que lo impidiera, uicho 
Ayuntamiento en sesión de treinta y uno 
del citado Marzo en cumplimiento del 
anícuio 105 y siguientes de la expresada 
¡vy, acordó declarar Profúgos y con las 
condenas consiguientes y que preceptúa 
ei capitulo XI de la citada Ley a ios ex
presados mozos.

Bajo tal concepto, cito, ¡lamo y em
plazo a ios referidos mozos para que com
parezcan cuanto antes ánle mi Autoridad, 
a fin de evitarse mayores responsabilida
des,

Al propio tiempo, ruego á todas las 
autoridades asi civiles como militares, 
sean de la clase que fueran, ae sirvan in

dagar el paradero de diohoe Prófugoi, y 
caso de ser habidos ponerlos á die OBición 
de esta A culdia á los tfectos procedeMfg

Sanib Maja 15 de Abril de 1911
El A cslde, Gobslsi Santendreu, Tenien
te l.°— P. A. del A.—Sebastián Cahfai 
Secretario,

Núm. 1010
Don Carlos Lago Freire, Jue» de pringa 

inslancii del d‘simo de ia Laearal déla 
ciudad de Pa ma de Mallorca.
Por el presente edicto y en virtud de lo 

acordado en providencia de ocho del ae- 
tual, dictada á instancia de D, Juan Ea. 
cades y Guasp en los autos juicio ejecuti. 
vo que sigue contra D.a Amonia Goiomar 
y Sureda, se sacan á pública subasta pot. 
término de veinte dias los censos del te
nor siguiente:

l .° Uno de diez y ocho pesetas sobre 
ona porción de tierra propia de Mioaelt 
Grimalt y Vidal, de cabida setenta y un 
áreas tres centiáreas, lindante ai Norte 
con tierra de Salvador Feirando, al Sor 
con camino de estabiecedores, y al Este 
y Oeste con tierras de dicho predio Son 
Amei; justipreciado en trescientas sesen
ta pesetas.

2 .° Otro de diecisiete pesetas cincuen
ta y ocho céntimos sobre una porción de 
tierra de Mateo Ferrer y Vicens, de cabi
da ochenta y tres áreas veintiocho centiá- 
reas, lindante al Esie con el predio Son 
Morlá, al Sur con tierra de Bartolomé 
Roig, al Oeste con la de Blas Bonet y al 
Norte tierra de dicho predio Son Amei; 
justipreciado en trescientas cincuenta pe
setas.

3 .° Otro de quince pesetas sobre nna 
porción de tierra de Vicente Covas y Ca- 
brer, de cabida setenta y un áreas, tres 
centiáreas, Lúdante al Norte con camino 
de establecedores, ai Este con tierra de 
Márcos Servera, al Sur con Ja de Jaime 
Radó y por Oeste con la porción del pre
dio Son Amer, señalada en el plano del 
mismo con el número trescientos nueve; 
justipreciado en trescientas pesetas.

4 ,° Otro de quince pesetas treinta y 
siete céntimos sobre una porción de tierra 
de Guillermo Vicens y Amengual, de ca
bida sesenta y cinco áreas, cincuenta y 
dos centiáreas lindante Norte y Oeste 
con camino, al Sur con tienes de Bartolo
mé Roig y Este con otra de Blas Vidal; 
justipreciada en trescientas siete pesetas 
cuarenta céntimos.

5 ,° Otro de veinte pesetas veinte cén
timos sobre una porción de tíena de Juan 
Vua y Vidal, de cabida ochenta y seis 
áreas doce céntiáreas lindante por Sor y 
Este con camino, por Norte con tierra de 
Margarita O.iver y por Oeste con otra de 
Miguel Cabrer, justipreciado en cuatro* 
cíenlas cuatro pesetas.

6 .° Otro de quince pesetas sobre oni 
porción de tierra de Juan Vila Vidal, de 
cabida tieinta y cinco áreas cincueotay 
una centiáreas lindante por Oeste con tie* 
rra de Pedro Juan Rosselió y Mana y 
cena, por Snr ccn la de dicho predio SoQ 
Amer, por Norte con otra de Andrés K’g° 
y por Oeste con camino; justipreciado eD 
irescieutas pesetas.

7 .° O«ro ae veinte y cinco pesetas b °; 
bre una porc-ón ae tierra de BaitoloiD 
Véceos y Amengual da cabida setenia y 
un áreas tres centiáreas lindante al Oeste 
cou camino, al Sur con tierra del expresa* 
do predio Son Amer, al Este coa la “ 
Lorenzo Ferrando y ai Nuite con otra * 
Amonia Viua.; justipreciado en quioieD’ 
tas pesetas.

8 .° Otro de veinte y una pesetas trein* 
ia y ocho céntimos sobre una porción 
tierra ae Jubé Ruíz Eepósito, de cabi 
una hectáita, nueve áreas y veinte cea 
tiareas, linaante por Este con 08lDl° 1 
por Sur con U suerte de Son Amer 8fcn 
lada en dicho plano con el número CÍ8Dt0 
setenta, pur Oeste con los números citD 
sesenta y ciento cincuenta y nueve y P 
Norte cou ia número ciento sesenta y °c ’ 
justipreciado en cuatrocientas veibl6 * 
siete pesetas veinte céntimos, e

9 ,° Otro de quince pesetas 8obr®“ 
porción de tierra de Francisco Más y B 
güera, de cabida cincuenta y tres »*e 
veintesiete centiáreas, lindante por 
coa camino, por Sur con tierra de B 
Pereiló y Antonia Vidal, por Oséis o 
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la de Isabel y María Vícens y por Norte 
con otra de Juan Vila; justipreciado en 
lreec■-‘•^,^ h pesetee.

10. Octo de veinte peastas aobre une 
porc ón de tierra de Jerónimo Vidal y 
gecalee, de cabida doa hectáreas, ochen- 
my castro áreas y doce centiáress, lin
dante por Sur y Oeste con camino de es- 
tablecedoree, por E-de con t'erra de José 
Raíz y con otra de Son Am< r y cor No'*- 
le con la de loe consortes Gerónimo V da 
y Antonia María Escalas; justipreciado en 
cuatrocientas pesetas.

11. Otro de quince pesetas sobre una 
pcircióo de tierra de Guillermo Escalas y 
Vidal, de cabida setenta y un árese trae 
oeniiaieas, lindante por Norte con cami- 
d o , por Este con tierra de Mateo Ferrer y 
por Sur y O^ste con tierras del nombrado 
predio Son Amer; justipreciado en tre
cientas peaetae.

12. Otro de cinco pesetas anuaks 
impuesto sobre una pieza de tierra de 
una cuarterada y ocho destres número 
178 dei plano, linda al Norte con el nú
mero 177, al Este con el 179, de Márcos 
Vidal, al Sur camino de estublecedores y 
al Odste con el número 151 de Lucas Lia- 
dó; justipreciado en cien pesetas.

13. Otro de diez pesetas impuesto so
bre una pieza de tierra de dos cuartera- 
das número 306 de plano, linda por Nor
te y Oeste con camino de establecedores, 
Este con el número 307 y Sur con loe nú
mero 304 y 305; justipreciudo en doscien
tas pesetas.

14. Otro da nueva pesetas setenta y cin
co céntimos gravado sobre una pieza de 
tierra de extensión da dos cuarteradas un 
cuartón y un destres número 85 y 86 del 
plano y parte del número 98, Jinda al 
Norte con los n.° 80 y 87 y cu mino de 
eetabiecsdores y con ío reatante del nú
mero 98, el Sur con loa númaroe 81, 84 y 
99, al E^te con camino de cstablecedores 
y coa ei número 81 y al 0¿ste coa cami- 
ü o  de asubiecedores y con M número 100: 
justipreciado en ciento noventa y cinco 
pesetas,

15. Otro de trece peaei&s impuesto 
sobce dos cuarteradas dos cuartones y 
treinta y s ete destres, señalada con ios 
número 327 y 332 dei plano, lindante el 
número 332 al Norte cou tierra de Jaime 
Mases, Sur con la de Juana María Bonet, 
al Este con el predio Son Morlá da Don 
Miteo Vaüés y al Oaste con camino de 
eetabiecedores, y e* número 327 linda al 
Norte con el predio Son Moriá, al Sur 
con tierras de Jaime Forteza, al Este con 
la de Bernardo Escalas y al OdHte con cami
no de estabiecedorea y tierras de Damián 
Bonet; justipreciado en doscientas sesenta 
pesetas.

16. Otro censo de siete pesetas cin
cuenta céntimos impuesto sobre una cuar- 
terada y dos cuartones número 161 del 
plano; linda si Norte con el número 162 y 
163 de Juan Bonet, al Sur con el 160, a 
fíate con el 168 y al Oeste con camioo, 
iüaorita á favor de ios consoi tts Guróni- 
toa Vidal y Escalas y Antonia Ma'ia Es- 
Oalag y Burguesa, justipreciado en ciento 
cincuenta pesetas.

17. O»ro de siete pesetas sesenta y 
cuatro céntimos, impuesm sobre una 
cuarterado doscientas emeo destres, linda 
a| Norte coa tierra da Antonio Couteetí 
Saiom, Este con el predio Son Morlá y al 
Sur y 0;8te con camino de establecedo- 

jusupreciada en ciento cincuenta y 
dos pt-setas cuarenta céntimos.

18. Ot.o ososo de cuntió péselas no- 
Vcüta y ocho céntimos, impuesto sobre 
Uua cuanerada, parte del número 51 del 
Piano, lindante ai Norte con tierra de José 
lastre Odivo, número 43 y con parte de 
lo8 número 44 y 45; al Este cou los nú- 
toeros 52 y 53 remanentes, Sur con eí 
rB8to del número 51 y al Otete con cami- 
60 de estabiecedores; justipreciado en no
venta y nueve pesetas sesenta céntimos.

19. Otro censo de ocho pesetas cin- 
0Uenta y cuatro céntimos, impuesto sobra 
Púa cuartelada, dos cuartones ochenta y 
cuatro destres n.® 68 del piano, linda al 
^orte con el n.° 67, al Este con la 66, al 
S;ir con la 70 de Blas Bigo y al Odste 
c°u camino de Son Pida; jastipreciads en 
tiento setenta pesetas ochenta céntimos,

20, Otro de cinco pesetas treinta y 
q ,)6 céntimos, impuesto sobre una coarte- 

rada veinte y cinco desiree n,° 174 del 
plano, linda al Norte con la división cú- 
mero 163, Este con camino de eatabbce- 
aores, 8ur n.° 175 y ai Oeste con el nú 
mero 156; jusupreciade en ciento seis pe
setas cuarenta céntimos.

21. Otro censo de nueve pesetas im
puesto sobre media cuarterada n.° 36 del 
plano, linda al Norte con tierras de don 
S« vador Feriando, el Sur coa camino de 
establecedoies y ai Este y Oeste con tie
rras de Son Ame-; justipreciado en cien
to ochenta pesetas.

22. Otro censo de nueve pesetas cin
cuenta céatimos impuesto sobre una por- 
c.ón de terreno, de treinta y cinco áreas 
cincuenta y una centiáreas mitad del nú
mero 9 del piano, linda al Norte con tierra 
de estabiecedores, al Sur con la de Mi
guel Vidal, al Este coa la de Guillermo 
Vüa y al O^eie con la otra mitad del nú
mero 9; justipreciado en ciento noventa 
pesetas.

23. Otro censo de doce pesetas cua
renta y tres céatimos sobre una porción 
de tierra de sesenta y seis áreas veinte y 
tres cennareas n.° 126 del plano, linda al 
Este con camino, Oeste con tierras de 
Lorenzo Cánaves, mediante ormino y al 
Norte y Sur porciones remauenses núme
ros 125 y 127, justitreciado en doscientas 
cuarenta y ocho pesetas sesenta céntimos.

24. Otro censo de cinco pesetas crea
do sobre una cuarterada n.° 300 del pla
no, boda Norte cou la de Vicente Covas, 
Sur con camino, Este con tierra de Már
cos Servara y Oeste con porcióa d .° 301; 
justipreciado en cien pesetas.

25. Otro censo de diez pesetas treinta 
y tres céntimos que se creó sobre cin
cuenta y cinco áreas cuatro centiáreas 
n.° 254 del plano, linda Norte y Ossie 
cou camino, E-*te coa tierra de Margarita 
Vidal y Sur con la llamada Maana de 
Sd ú Amer; justipreciado en doscientas 
seis pesoitis sesenta cémimos,

26. Otro censo de trece pesetas, trein
ta y tres céuiimos oreado sobre una cuar
telada número 321 del plano, linda Norte 
con el n.° 324, Oeste camino, Sur tierra 
de Onofre Escalas y Este oirá de Jaime 
Forttza justipreciado en doscientas se
senta y Sbie pesetas sesenta céntimos.

27. Otro censo de diez y seis pesetas 
sesenta y seis céatimos impuesto sobre 
ana porción de tierra de una cuarterada 
n.° 140 del plano, linda Norte y Esta con 
camino, Sur con tierra de sucesores de 
Juan Vidal y Oeste con la comuna d'els 
Liombare; justipreciado en trescientas 
treinta y tres pesetas veinte céatimos.

28. Otro censo de catorce pesetas diez 
y siete céntimos creado sobre una cuarte
rada n.° 252 del piano, linda Norte cami
no de estabiecedores, Sur tierra Marina 
de Son Amer, Oeste con la de Margarita 
Nadal Ouver y Este con porc.óa n.° 251 
del piano, justipreciado en doscientas 
ochenta y tres pesetas cuarenta céntimos.

29. Otro censo de quince pesetas vein
te y seis céntimos creado sume uua caar- 
teraua siete destres n.° 278 del plano, 
boda Sor con camioo, Este con porción 
d .° 277, Norte coa nena de Guillermo 
Bonet y OdSta otra de Aatonio Vida¡; jus
tipreciado en trescientas cinco pesetas 
veinte céntimos,

30. Otro censo da doce pésalas creado 
sobre una cuarterada ochenta deslíes, 
partes de las suertes números 44 y 45 
del piano, linda al Norte con tierra da 
Margarita Vidal, Sur con la de Juan y 
Pedro Muutauer; Oeste con camino y Es
te con tierra de José Sastre, justipreciedo 
en doscientas cuarenta pesetas. Todas las 
fincas radican en Santbüy.

Los antes relacionados censos han sido 
embargados a D.a Antonia Co.ornar y 
Suteda y se Venden á insiancia de don 
Juan Estados y Guasp para pago de can
tidad, habiéndose señalado para el acto 
de la subasta y remate el día diez y ocho 
de Mayo próximo á las once, eí cual se 
celebrará en loe estrados de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones.

1 .a Que se sacan á pública subasta 
ios relacionados censas sin suplir previa
mente la falla de títulos de propiedad, 
por entender el ejecutante que de autos 
resulta acreditado dicho estremo.

2 .a Que no se admitirán postaras que 
no cubran las dos terceras partes del jus

tiprecio, debiendo todo Heitedor consig
nar previamente en mesa dsl Juzgado el 
di. z por ciento dei avaluó, cuyos depósi
tos serán devueltos á sus respectivos due
ños, acto seguido del remate, excepto el 
que corresponda al mejor postor que se 
conservará como garantía de en obliga
ción ó como parte del precio de la venta 
en sn caso.

3 .a Que sí as presentase postor por 
todos loa censos, será preferido el que ’o 
fuese postor por uno ó varios y en otro 
ceso siempre del que lo sea por mayor 
número de censos, y

4 .a Que todos los gastoa de subasta, 
remate y escritura de transpaeo serán de 
cargo del comprador como también las 
cestas que se causen á su instancia.

Dado en Palma á once Abril de mil 
novecientos once.—Carlos Ltgo Freire.— 
Ante mi, Sebastián Gazá.

Núm. 985
Don Julio ele Torres y Gisbert, Juez de 

primera instancia del distrito de la 
Lonja de esta ciudad de Palma.
Hago saber: que por ante ei actuario 

que refrenda se ha promovido por doña 
Antonia Muntaner y Font expediente so
bre declaración de herederos legales abin- 
testato de Lorenzo Muntaner y Font, na
tural y vecino de esta ciudad, en donde 
falleció el día veinte y siete de Diciembre 
próximo pasado, é hijo de los consortes 
Pedro José y Casaüna que le premurie- 
roo; y en dicho expediente ha solicitado 
la propia D.a Antonia Mantener y Font 
que se la declare tal heredera de su her
mano germano el mismo Lorenzo Munta
ner.

Y en providencia do ayer tengo acorda
do que se fijen y publiquen loe edictos 
que preceptúa el articulo novecientos 
ochenta y cuatro de la Luy de Enjuicia
miento Civil, insertándose un ejemplar 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Eu su virtud expido el presente edicto, 
anunciando la muerie sin testar del repe
tido Lorenzo Muntaner y Font y el nom
bre y grado de parentezco de la única per
sona que reclama eu herencia, y llaman
do á los que se crean con igual ó mejor 
derecho para que comparezcan en este 
Juzgado á reclamarlo dentro de treinta 
dies, parándoles caso contrario el perjui
cio á que haya lugar en derecho.

Palma seis Abril de mil novecientos 
once.—Julio de Torres.—-Ante mi, Anto
nio Tomás.

Núm. 1032
CEDULA DE REQUERIMIENTO
Por ante este Juzgado de primera ins

tancia dei distrito de la Lonja y Escriba
nía de mi cargo, se siguen autos juicio 
ejdcuíivo, en el día procedimiento de 
apremio, promovidos por el procurador 
D. Bartolomé Fml á nombre de la Socie
dad «Alfonso Bueno y Compañía» contra 
ios herederos de D. Antonio Ordinas y 
Escalas, de ignorado domicilio, sobre pa
go de cantidad y costas; en cuyos autos y 
mediante providencia de este día, queda 
mandado expedir la presente cédula á los 
mencionados herederos de D. Antonio Or- 
dinas y Probóos, para que en el término 
de seis días, presenten en la Escribanía 
de mi cargo, los títulos de propiedad da 
las dos fincas que le fueron embargadas, 
que consisten: en una casa y corral ó sea 
la mitad de otra mayor, sita eu la calla 
del Heredero de la villa de Lloseta; y otra 
casa y cirral, planta baja y un piso sita 
en diuha villa de Lioseta, calle de Dáme
lo, número seis; previni adose á loe refe
ríaos herederos, que de no presentarlos, 
les parara el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Palma veinte y ocho Marzo de mil no
vecientos once.—Guilermo Vidal.

Núm. 1031
D. Juan Ribas Fluxá, Abogado y Escri

ño del Juzgado de primera instancia 
de este partido.
Certifico: Que en ios autos declaración 

de la preauución de muerte dei ausente 
D. Miguel Amengual Ramonell que pro
movió D. Pedro Antonio Amengual, 
habiéndose sustanciado antes la pooreza 
de éste cou citación de D. Andrés Amen; 

3
goal Llompari y ei Liquidador de este 
partido, ha recaído el eiguíente=Auto: 
=Inca veinte y nueve Marzo di mil no
vecientos once.=Re8u!tando que, según 
la partida de bautismo dei folio tres, don 
Miguel Amengual Ramonell, número 
cuatro del árbol geneológico folio 12, hijo 
de Andrés y Magdalena, nació en la villa 
de Sansellas el veinte Enero de mii sete
cientos noventa y ocho.=Re8ulíando que 
el procurador D. Petizo Miguel Seguí, en 
nombre de D. Pedro Antonio Amengual 
Amengual, número diez y seis de dicho 
árbol, en virtud de poder bastante intere
só mediante su escrito del folio trece, se 
deobrege la presunción de muerte del in- 
dioauo D. Miguel Amengual, apoyado en 
qne habían trascurrido mas de noventa 
años desde el nacimiento de éste y en la 
ausencia del mismo por más de treinta, 
sin que se haya tenido noticia de su para
dero, alegando además que su principal 
es nieto de D. Andrés Amengual, núme
ro tres, hermano de aquel, y bisnieto de 
D. Andrés Amengual Fiol y D.e Magda
lena Ramonell Ramis número uno y dos, 
conforme los documentos fojas cuatro á 
once; y por tanto parte interesada para 
promover este expediente, con arreglo al 
artículo 191 en relación con ei 185 del 
Oód’go civil, después de lo que y de ofre
cer información testifical de la repetida 
ausencia, suplicó se admitiera ésta 
con citación del Ministerio Fiscal, y en 
consecuencia declarar dicha presunción 
de moerte del consabido Señor Amen
gual Ramonell. = Resultando que en el 
propio escrito faja trece, se solicitó 
también la declaración del beneficio de 
pobreza á favor dei Sr. Amengual, cuyo 
incídeute, despaos de seguidos los trámi
tes legales, terminó con la sentencia de 
los foiíos cuarenta y dos, cuarenta y tres 
y cuarenta y cuatro.=Re8ultanáo que 
con providencia del nueve Octubre de mil 
novecientos cinco, se dió lugar á la infor
mación ofrecida, suministrándose por par
te dal Sr. Seguí los tres testigos Miguel 
Bibiioni Fiol, Francisco Cafielias Manar 
y Andrés Amengual Ramonell, quienes 
afirman el único capítulo formaiado, ó 
que el consabido D. Miguel Amengual 
Ramonell, se ausentó de esta Isla hace 
más de treinta años sin que se tenga no
ticia de su paradero.=Resaltandu que 
comunicado el expediente al Sr. Fiscal 
municipal, se allanó éste por estimar lle
nados los requisitos necesarios, á que se 
declarase la presunción de muerte intere
sada por el procurador de D. Pedro An
tonio Amengual. =Considerando es á to
das luces evidente, que de vivir aún 
D. Miguel Amengual Ramonell contaría 
hoy la edad de ciento doce años, y que 
en su virtud el caso de autos viene de lle
no comprendido en la disposición del cita
do artículo 119 del Código civil. =Oonsi- 
dorando se ha probado plenamente la 
ausencia dei mismo Sr. Amengual desde 
hace más de treinta años sin haberse re
cibido noticias de su paradero, lo cual 
constituye un doble motivo para la pre- 
sun ción de muerte solicitada.=Conside- 
rando por último que aparecen cumplidos 
ios requisitos legales para que pueda ac- 
cederse á .la declaración de que se trata. 
=Se declara ia presunción de muerte de 
D. Miguel Amengual Ramonell, nacido 
en Sansellas é hijo de los conyugues An
drés y Magdalena. Pnblíquese este auto 
en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia á 
loe efectos que previene el articulo 192 
del referido Código, para lo cual líbrese al 
efecto testimonio del presente con el nece
sario oficio al Sr. Gobernador civil de la 
misma.=Así lo resuelve y firma el señor 
D. Pablo Mariano Morey y Coli Jaez ma- 
nioípal sapiente, encargado de eslíe nego
cio, por inhibición del Juez municipal, 
que lo está dei Juzgado por ausencia, en 
uso de licencia del propietario, de acuer
do con en asesor D, Jaime Armengoi 
Pascual, abogado en ejercicio: doy fé.=; 
Pablo Mariano Morey.=Rubilcado,=Jai- 
me Armengól.=RubriCado,=Ante mi.=s 
Juan Riba8.=Rabricado.

Para su inserción en el Bo l e t ín de la 
provincia, cumplido lo mandado en el 
trascrito auto, libro el presente que firmo 
en Inca á cinco Abril de mil novecientos 
once.—Juan Ribas.
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Núm, 892

Don Melchor Quintana Bestard, Aboga
do, Jues Municipal de la villa de Bi- 
nisalem.
Por el presente se hace saber: Qae por 

ante este Juzgado municipal se inetruyó 
expediente información posesoria á ins
tancia de Ramón Pone Salom, vecino de 
esta villa en nombre propio y en el de sus 
hermanos Jaime, Antonia y María Pona 
Salom, para que se acordara la inscrip
ción en el Registro de la Propiedad de 
este Partido, entre otras las fincas si
guientes:

1 .a Una casa con corral de la calle del I 
Poubó señalada con el número trece de 
esta villa cuya cabida no consta, lindante 
por la derecha entrando con casa y corral 
de Francisca Pol Llabréa, por la izquier- | 
da con otra casa y corral que faé de la ] 
misma pertenencia, de Jaime Pona Salom, ' 
que se describirá, y por la espalda con 
corral de D. Salvador Real.

2 .a Una pieza de tierra viña denomi
nada Eis Mejana, sita en este término 
municipal de cabida aproximada de cin
cuenta deslíes, ó sean ocho áreas ochenta 
y siete oentiáreas, procedente de otra de 
doble cabida, lindante por Norte con tie
rra de herederos de Pedro José Pone, por 
Sur con otra de D.a María Ana Moyá, por 
Esta con la de Jaime Pone Salom que faé 
de la misma procedencia y por Gaste con 
otra de Juan Pol.

3 .a Otra casa y corral que fué mitad 
en exiens ón y resto de la Señalada con el 
número trece de la calle del Poubó de es
ta villa, cuya cabida no consta, lindante 
por la derecha entrando con la casa y co
rral del exponente descrita en primer lu
gar, que faé de igual procedencia, por la 
izquierda con otra y corral de Antonio 
Pons y por la espalda con corral de don 
Salvador Real.

4 .a Una porción de tierra viña llama
da Eis Mitjan.s, sita en este término mu
nicipal, de extensión aproximada de cin
cuenta dasttes, equivalentes a ocho áieas 
ochenta y siete centiáteas, que procede de 
otra de doble cabida, lindante por Norte 
con tierra de herederos de Pedro José 
Pone, por Sur con otra de D.a María Ana 
Moyá, por Este con la de Juan Marti Vi
dal y por Oeste con la del mismo expo
nente descrita en segundo lugar, que fué 
de la misma pertenencia.

Mediante auto de nueve de Noviembre 
de mil novecientos siete, se aprobó el ex
pediente y se mandó llevarse á efecto las 
inscripciones solicitadas. Y el Sr. Regis
trador suspendió la inscripción por resul
tar inscritas las mencionadas fincas, esto 
es, las casas y corral descritas en prime
ro y tercero lugar como una sola finca y 
las descritas en segundo y cuarto lugar 
también como una sola finca a nombre 
del cansante Jaime Pons Moyá, Por lo 
que en providencia de hoy, dictada por el 
Sr. Juez municipal de esta villa, se ha 
acordado se cite por medio del presente 
á los herederos ó sucesores de dicho Jai
me Pons Moyá. ó á quien se crea con me
jor derecho, á fin de que dentro el térmi
no de diez días, á contar desde su publi
cación. en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, se presentan en el reí árido expe
diente por si tienen algo que oponer á la 
inscripción solicitada; pues de lo contra
rio se ratificará el citado auto de nueve 
Noviembre de mil novecientos siete.

Binisalem catorce de Marzo de mil no
vecientos once.—Melchor Quintana.—Mi
guel Viliaionga, Secretario,

Núm. 1033
Don Jaime lerrasa Sastre, Tutor del in

capacitado Bartolomé lerrasa y Sas
tre.
Hago saber: Que por acuerdo del Con

sejo de familia de dicho incapaz, se saca 
á pública subasta la parte indivisa que á 
éste corresponde en una porción de tierra 
procedente del prédio Bell Deport, con 
casa dentro de ella situada, que radica en 
el término de esta ciudad, paraje Secar 
del Real y tiene de cabida la total finca 
Síes cuartones, ó sea, 53 áreas, 27 centiá- 
ieas, lindante por Norte con la finca lla
mada Molí Nou, por Sur con camino dele 
Reís, por Este con la carretera de Palma

á Esporlas y por Oeste con la acequia den 
Baster.

El precio en que ha sido usada la par
te indivisa del incapacitado es de mil dos
cientas veinte y dos pesetas, veinte y dos 
céntimos, que servirá de tipo á la subas
ta, la que tendrá lugar el dia 27 del ac
tual á las 11 en la Notaría de Palma qua 
eeiá á cargo de D. José Socias, durando 
al acto media hora,

Los gastos de subasta y remate Sdrán 
de cargo del rematante.

Palma quines Abril de mil novecientos 
once.—Jaime Terrasa,

Núm. 1018
REQUISITORIAS

Estelrich Alós Juan, hijo de Antonio 
y de Margarita, natural de Santa Marga
rita, Provincia de Baleares, de estado sol
tero, cuya profesión se iguora, de veinte 
y dos año de edad, de un metro seiscientos 
veinte y seis milímetros de estatuía, ig
norándose las demás señas personales y 
particulares, domiciliado últimamente en 
Santa Margarita, partido J dicial de laca 
Provincia de Baleares, procesado por fal
ta de concentración; comparecerá en tér
mino de treinta dias ante el Señor Juez 
instructor primer Teniente del Regimien- 

, to de Infantería de Inca número sesenta 
j y dos, de guarnición en la Plaza de Inca, 

bajo apercibimiento de que será declara
do rebelde, siguiéndosele el perjuicio á 
que haya lugar sí no lo verifica.

Inca quince de Abril de mil novecien- 
I tos once. —El primer Teniente Juez ins- 
, tructor, Carlos Octavio de Toledo.

Núm. 837
Depositaría de fondos municipales de Santa María

CUENTA del tercer trLiiestre del año 1910 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE.—Gü e n t a  d e  o  a  j a  PesetM.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...............................  2539^3
Ligreeos en oi trimestre de esta cuenta................................................... 2867*78

Cargo.
ata por pagos verificados en igual trimestre.......................... .....

5396 81

Núm 1020
Lladó Pallicer Bartolomé, natural de 

Palma de Mallorca, Ayuntamiento de 
Ídem, partido de Ídem, provincia de Ba
leares, de estado soltero, de profesión es 
cultor, de veintidós años de edad, dom.ci
liado ultimanmente en esta Ciudad y pro
cesado por la falta de concentración á fi
las; comparecerá en el término de tieinta 
días, ante el segundo Teniente del Regi
miento lofanteria de Palma número se 
santa y uno, Don Gabriel Flaquar Masa- 
net, Juez instructor del mismo y residente 
en esta plaza (Cuartel del Carmen), bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

Palma de Mallorca 18 de Abril de 1911. 
—El Juez Instructor, Gabriel Fiaquer.

4294-86Existencia en mi poder para el trimestre que láiguo.......................
SEGUNDA PARTE.—CaiNTA po s c o n c e pt o s

110195

INGRESOS Saldo del 
trl»4et*e taterio

Operad oee« 
ea «te trimestre

TOTAL 
de las oper eionti

1 Propios. . .........................................
5 Mentes...................................  . . .
9 Im-suostoa. , . ...............................
4 Beneficencia....................................  •
5 Instrucción pública..............................

Oorreoofdu pública..............................
7 F.xtrsord’narias. .......
3 Reeultag..............................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit

10 Reintegros.............................................
11 Ampliación.............................................

Cargo pesetas. . •

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad............................
3 Policía urbana y rural.......................... 
í Instrucción pública.............................
ó Baoeficencia..........................................
6 Ooraa públicas..............................  .
7 Corrección pública...............................
8 Montes...................................................
9 Cargas....................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos.............................................
12 Resultas.................................................

Data pesetas. . .

5916
»

1490*50
25-87

»
>

53*55 
3442*83 
2199-94

127*30

59*16 
>

267-00 
25'87

>

187*40 
»

2318-35 
»
»

118*32

1757*60 
51*74

»
»

240 95
344283 
4518 30

127-30
»

7399-15 2857-78 10256-93

1207*15

12000
»

37200
>
»

2539-58 
173*34
448-05

»
4860*12

739-75

49 50 
»
>

268*00 
» 
» -
» 
»

44*70

1101*95

1946*90
>

49-50 
120-00

640'00
•

2539'58 
173*34 
432-76

»
5952'07

La precedente cueata está conforme con lo que resalta le ios libros de e Depositaría.
Eu Santa Mana á 30 Septiembre 1910.—El Depositario, Monserrate Bestard.- 

Cofjforme.—El Secretario-Contador, Sebastian Calafat. — V.® B.® —El Alcalde, Gabrifll
Santandrea, Teniente l.°
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Núm 860
Depositaría de fondos municipales de Cindadela ------------- -------

Núm. 1023
Por la presente, llamo, cito y emplazo 

al recluta Lorenzo Perelló Ramis, hijo de 
Gabriel y Catalina, natmal de Liubí, sol 
tero, de oficio hornero, de veintidós añ-s 
de edad, para que dentro del plazo de 
treinta dias á contar del en que se publique 
esta requisitoria, comparezca ante este 
Juzgado sito en el cuartel que ocupa el 
Regimiento lofanteria de Inca n.° 62, á 
responder de los cargos que le resultan 
eu el citado expediente, bajo apercibi
miento de que de no hacerlo será decla
rado rebelde.

loca 18 de Abril de 1911,—Ado-fo 
Gracia Ruíz de Alejos.

Núm. 1024
Por la presente, cito, llamo y emplazo 

á Felipe Oabaneilas Pont, natural de Po- 
llensa, provincia de Baleares, de oficio 
jornalero, de veinte y tres años de edad, 
de estado soltero, para que dentro del 
término de treinta días, á contar desde 
el en qae se publique esta requisitoria, 
comparezca ea este Juzgado, sito en el 
cuartel qae ocupa el Regimiento Infante

' ría de laca n.° 62 ó ante la Autoridad del 
¡ punto en que se halle; en la inteligencia 
i de que si no lo hiciere asi, será declarado 
| en rebeldía.

Inca á diez y ocho de Abril de mil no- 
vecienios once.—Bernardino Font.

i

CUENTA del tercer trimestre del año 1910 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  PesetM_

Existencia en ni podar en fin del trimestre anterior ............................... 19742 80
Ingresos H3 d trimestre de esta cuenta.........................................................19711*93

1 Cargo. . ...............................
Data por pagos verificados en igual trimestre......................................

Existencia en mí poder para el trimestre que sigue.........................
SEGUNDA PARTE -Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

. 39454*73

. 18094*12

. 21360'61

INGRESOS Saldo del 
trieeetre anteriro

Operaciones 
en este trieestie

TOTAL, 
de Us operaciontl

l Propios. ............................... .... . .
2 M mtea...........................................
3 Impuestos...................... .... . . .
4 Beneficencia.......................................
5 lusiraccióu panuca.....................  .
6 Corrección pública .......
7 Extraordinarios.................................
8 Resultas..............................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros............................................

*
>

3565-50

»
24411'41
23521*00

>

»
» 

194200
»
»
»
»
>

1769 93

»
»

5507*50
a
a
»
» 

24411*41 
41290*93

»
Cargo pesetas. . . . 5149791 19711'93 71209^

PAGOS
l Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad..........................
3 Policía urbana y rural......................
4 Instrucción pública...................... .....
5 Beneficencia.......................................
6 Obras púolicas...................................
7 Corrección pública. ......
8 Montes.................................................
9 Cargas.................................................

10 Obras de nueva construcción. . , .
11 Imprevistos...........................................
12 Resaltas...............................................
13 Devoluciones.......................................

5405*75 
>

5149 63 
887-50

574576
203849 

31*25

12121*96
•

374*77 
»
»

2544*50 
»

2802*39
350-00

2293*43 
304*50

31*25

9480*32 
»

287*73 
»
>

7950'25

7952'02 
1237*50
8039'19 
2342'99

62'50

21602'28

662'60
>

Data pesetas. . . 31755*11 18094'12 49849^
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Deposita11^ 
En Cindadela á 18 Octubre 1910.—El Depositario, Miguel Sintea Febrer. - Cu Dío  

me.—El Secretario-Contador accidental, Juan Servara.—V,° B.°—El Alcalde a°c' 
dental, Bartolomé Fedelich.

PALMA.—EflCUELA-TlPOGRÁFlOA

■
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